
GOBIERNO DE EL SALVADOR

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador 18 de Febrero del 2016 No.Orden:00912016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

C. IMBERTON, S.A. DE C.V. 06140812610145

ESCRIPCION
HAY EXISTENCIA

SOLICITA: CODIGO: 01400025. CODIGO DE LA ONU:
1142942. SEVOFLURANO SOLUCION I FRASCO DE 250 ML,

EGIDO DE LA LUZ. SE OFRECE: NOMBRE GENERICO
URANO SOLUCION I FRASCO DE 250 ML.
DO DE LA LUZ. NOMBRE COMERCIAL: SEVORANE.
ACION: FRASCO 250 ML. MARCA: SEVORANE.

:ARGENTINA. N". DE REGISTRO:
NCIMIENTO: 18 MESES, NOTA: PRODUCTO CONTROLADO
NECESITA PERMISO DE LA DNM.

IBIR ORDEN OE COMPM.. EL MEDICAMENTO DEBERÁ
LA LEYENDA PROPIEDAD DEL HOSPITAL NACIONAL

S O PROPIEDAD DEL MINSAL.

SON: veinte mil noventa y cínco 50/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE
ABASTECIMIENTO.NUMERO DE SOLICITUD: 002012016. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPM: LICDA.
PATRICIA JOSEFINA BELTMN DE LOPEZ. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO
GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE MEDICAMENTOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2241-6282,2241-6277. CORREO ELECTRONICO:
egonzales@cimberton.com, scresp¡n@cimberton.com _¡i i;
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R€presentmtc Legal, Apodgrado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último croo se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o

persoí! na{tüat y sé,aplicanrlas ieglas dol mmdato establecidas en el Título XXIX Capíhrlo I del Código Civil en lo que se le fuere aplioable.

, ,l

siguientes: a) La soticitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La oferta del contratista; d) Interpretación e lnstrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; f) Las Grmtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que so generen de la presente orden de compra' La P¡esente orden de

compra y sus an6xos prevalec€rá en caso de discrepmcia, sobre los documentos mtes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado Estos documentos fomu

parte integra de la orden y lo plmmado en ello es de estricto cumplimiento.

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesuio pra la sntrega del bien o seruicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos'

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del pais, aplicables al negocio de que se trata, renucimdo a eutablar

reclamaciones por vías que no sem establecidas por las leyes de El Salvador'

Cláusula Cuarta: plazo de Entrega. El Conhatista se obliga a entregil o brindr e[ Senicio en el Pluo señalado en la presente Orden de Compra, el plzo de entrega

, conesponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obtiga a entregu los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

compra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compra debidmente legalizada; al menos que se especiñque lo contrario y se establezca que los

días son hábiles; ta UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presento Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a decluar solYente al Suministrmte de sus

obligaiiones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicitmte'

Cláusula euinta: Afiasos y prónoga de Plazo. Cumdo el suministrmte se le presenten circunstmcias que no le pemitieren cumplir con el pluo de entrega del equipo, cuya

causa son de füsrza mayor o caso fortuito, debidamonte justificadas y documentadas, la unidad de Adquisiciones y contrataciones lnstitucional (UACI), a través del Titulil

podrá extender el plzo. El Contratista presenttrá por escrito su soticitud de prónoga dentro de las curenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocuna Ia causa que

justifique clicha petición. En caso de no hace¡ tal notificación en el pluo establecido, esta omisión será rzón sufciente para que ol Titulr declre improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna prónoga le será concedida al cont¡atista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidmente justificas y documentados. La Prónoga del pluo conÚagtual de entrega será

establecida y fomalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el ritula del Hospital y no duá derecho al suministrmte a compensación

económica. Las prónogas de plazo no se darán por at¡asos causados por negligencia del suministrmte, al solicitil podidos pua equipo o materiales sin la suficiente mticipación

para aseguril su entrega a tiempo por no contil con el personal suficiente o Por atrasos imputable§ a sus contratistas.

cláusula sexta: Condición y Foma de pago. La cancelacióu se hará en la uniclad Finmcie¡a Institucional uFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólues de

Estados unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólues por la uFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fimzas cumdo esté expresadmente ostablecido en la orden de compra la presentación de éstas

Cláusula Séptima: Cesión. eueda expresamento prohibido al contratista traspasr o ceder a cualquier Títuto, los derechos y obligaciones que emmen de la presente orden de

compra, la trasgresión cle esta disposición daá lugr a la caducidad de la orden de compra'

Cláusul¡ Octava: prohibiciones. No se podrá contratil directa o indirectamento con aquellas persoms natu¿les o juídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los rtículos:28, 26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrroos. Cumdo el contratista incuniere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales Por causa imputables al mismo, podrá

decluar la caducidad de Ia orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retrmo de confomidad al artículo 85 de ta Ley de Adquisiciones y contrataciones

de la Administración pública. En el caso que existiere m incumplimiento total o pilcial se le aplicuá el l2oá en concopto de multa sobre el monto'

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que suja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las resolverán de

mmera amigable o sea por el rleglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los rtículos No. 163 y 164 cle la Ley de Adquisicionos y Contrataciones de la Administración

pública. De no llegu a acuerdo alguo, deberá ser sometida pua decisión final al proceso de ubitraje, de acuerdo a lo.dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbio'aje.

Cláusul¡ Décima primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugil de entrega será el señalado en la pre§ente orden de compra y cumdo se realizará en los respectivos

almacenes, el horrio de atención es de g:00 m a 12 md, Y por la ttrde previa coordinación con el almacén. Si se tratare de bienes o seruicios que requiere de la comparecencia

de m Técnico o Especialista se dejrá constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá mulula total o prcialmente' sin

responsabilidad algua de su parte, cuando ocma cualquiera de las sin¡aciones siguientes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los plzos de entrega o de

cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entrogue el equipo, producto o sericio con inferio¡ calidad a lo ofefado, o no cumple con lm condiciones pactadas en e§ta

orden de compra; c) No rinda el suministrmte las guantím dentro del pluo dcorclado en esta orden de campra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas

part€s o por ol vencimionto de la misma.

sin la autorización del Titulr del Hospital, y se fomalizmá a través de Resolución Modificativa que ameritre el cmo, queda entendido que e[ Hospital se r€serua el derecho de

modificar el cifrado presupuestrio a fin de poder ejecutar la obligabión sin autorización del sministrmte, ptra tal efecto se emitirá und'Resolución Modificativa'

cláusula Décim¡ cuarta: vigencia. La presente ora"n o" "o.i.J"nJ-l;;il;;t;;;;i" 
ru r""¡u de su fima y los plzos *ñou;t ul., se contarán a prtir de su

distribución al suministrmte.

Cláusula Décima euinta: Legislación. Ptra los efectos legales de la presente orden de compra, las partos nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñm

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Lro notiñcaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y ten&átr efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

electrónico que haya proporcionado según el registro de proíeedores u oferta.

cláusula Décima séptima: Administrador de orden de compra. según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las fimciones establecidas en el referido

articulo.

cláusula Décima Octava:, ,,si durmte la ejecución de la orden de Compra se comprobre por la Dirección General de lnspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

previsión social, incmplimiento por parte de 0) 0a) contratista ¿ la nomatiya que prohíbe el trabajo infmtrl y de protección de la persona adolescente trabajadora' se debe¡á

trmitar el procedimiento smcionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para deteminu el cometimiento o no dumte la ejecución de la orden de compra do la conducta

tipificada como causal de inlabilitación en el A¡t. l5g Rommo v literal b) de la LACAP relativa a la invocación de heohos falso pra obtener la adjudicación de.la contratación'

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si dumte el trámite de re inspección se detemina

que hu6'o subsmación por haber cometido una infracción, o por el contrrio si se remitiere a procedimiento smcionatorio, y en este último caso deberá fmal¿ar el procedimiento

p'lu 
"oro""r 

lu ,".olución fmal".
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